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Oberá, 23 de mayo de 2006.- 

ORDENANZA  Nº 012/2006.- 

REF: Destina espacio verde como plaza pública y nomina como “Los Niños”.
Visto: El espacio verde existente en el Barrio Villa Cristen;
Y CONSIDERANDO:

QUE: se ha recibido la inquietud de numerosos vecinos del barrio Villa Cristen peticionando la construcción de una plaza en el barrio con motivo que no poseen un espacio público donde poder realizar distintas actividades.
QUE: en dicho barrio existe un espacio verde, el cual puede ser destinado para dicha plaza, lo que permitirá además que el mismo no se destine para otros usos.
QUE: en el barrio viven muchos chicos y jóvenes que necesitan de un espacio de esparcimiento donde poder distraerse.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Destinar como plaza pública el espacio verde ubicado sobre la calle Fray Justo Santa María de Oro, entre las calles Santa Rita y Concordia, del Barrio Villa Cristen de nuestra ciudad cuyos datos según Catastro Son: Secc. 09; Mz. 178; Parcela 01; Partida Municipal 15.360.
Artículo 2º: Nominar como “Los Niños” la plaza creada en el Artículo 1º de la presente Ordenanza.
Artículo 3º: El Departamento Ejecutivo arbitrará los medios necesarios para la instalación de juegos para los niños y la señalización correspondiente.
Artículo 4º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 30 de mayo de 2006.- 

ORDENANZA  Nº 013/2006.- 

REF: Establece obligatoriedad a comercios de contar con evaluación de riesgo.
Visto: la necesidad de contar con evaluación de riesgo en comercios locales;

Y CONSIDERANDO:

QUE: se hace necesario instrumentar un control sobre las medidas de seguridad implementadas en los comercios de nuestro municipio.
QUE: este Cuerpo estima perentorio la promoción de acciones tendientes a prevenir posibles siniestros en nuestra comunidad.
QUE: la Dirección General de Bomberos de la Provincia de Misiones cuenta con los medios técnicos como para poder realizar Evaluaciones de Riesgo en los distintos comercios ya habilitados, como asimismo en los que fueran a hacerlo.
QUE: esta Evaluación de Riesgo permitirá establecer las medidas de seguridad a implementar por los propietarios y/o explotadores de comercios, analizando cada caso en particular.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Establecer como requisito indispensable de que toda persona física o jurídica que solicite la habilitación comercial en el Municipio de Oberá deba contar con la Evaluación de Riesgo realizada por la Dirección General de Bomberos de la Provincia de Misiones.
Artículo 2º: Establecer plazos para el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1º de la presente Ordenanza, de acuerdo a los rubros que se especifican a continuación:
Pinturerías, ferreterías y veterinarias:……………………….. 90 (noventa) días.

Demás establecimientos comerciales del municipio…………180 (ciento ochenta) días.

Contados a partir de la sanción de la presente Ordenanza.
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Artículo 3º: La evaluación de riesgo realizada por la Dirección de Bomberos, en el marco de la Ley Nacional 19.587 deberá ser renovada anualmente.
Artículo 4º: El incumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 2º de la presente Ordenanza dará lugar a la aplicación de una multa equivalente a 10 UF. En la primera reincidencia la sanción será el equivalente a 20 UF. La segunda reincidencia dará lugar a la clausura del local comercial.
Artículo 5º: El Departamento Ejecutivo reglamentará la presente Ordenanza en un plazo que no exceda los 30 días a partir de la sanción de la misma.
Artículo 6º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 30 de mayo de 2006.- 

ORDENANZA  Nº 014/2006.- 

REF: Modifica Ordenanza Nº 060/2004 – Reglamento de remises, fijando nuevo cupo.
Visto: El cupo para habilitación de remises en el municipio.

Y CONSIDERANDO:

QUE: el Ejecutivo Municipal solicita modificación del Artículo 32º de la Ordenanza 060/2004, respecto a la cantidad de vehículos de remises a habilitar.
QUE: el referido Artículo establece que la cantidad de vehículos a ser puesto en circulación es uno por cada 260 habitantes, tomando como base el Censo del año 1991.
QUE: esta relación se encuentra desactualizada teniendo en cuenta que el último censo fue realizado en el año 2001, con lo cual se modificaría el cupo de remises habilitados.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Modificar el Artículo 32º de la Ordenanza Nº 060/2004 el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 32º: El número de vehículos habilitados a servicio de remises no podrá superar la relación de una (1) unidad cada 260 habitantes del Municipio de Oberá, según el último Censo realizado en el país. El Censo del año 2001 determina para este caso como punto de partida un límite máximo de 213 vehículos a habilitarse como remis. Una vez completo el cupo de 213 vehículos habilitados como remis, la empresa o permisionario que otorgue la BAJA de algún vehículo, tendrá derecho a reemplazar la vacante producida en el término de 10 (diez) días hábiles para habilitar otro vehículo. De no materializarse el reemplazo, el lugar vacante podrá ser ocupado por cualquier empresa que presente un vehículo en condiciones de habilitarse.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 30 de mayo de 2006.- 

ORDENANZA  Nº 015/2006.- 

REF: Aprueba rendición de cuentas anual Municipalidad de Oberá, ejercicio año 2005.
Visto: la rendición de cuentas elevada por el Departamento Ejecutivo.

Y CONSIDERANDO:

QUE: el Ejecutivo Municipal eleva para su estudio y aprobación, la rendición de cuentas anual correspondiente al ejercicio 2005.
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QUE: del análisis de las mismas surge que éstas se ajustan en todo a lo que establece la Ley de Contabilidad de la Provincia y reglamentaciones vigentes en la materia.

QUE: en virtud de lo establecido en el Artículo 63º de la Ley Provincial Nº 257, corresponde al Concejo Deliberante el examen de las cuentas de la Administración Municipal
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Aprobar en todas sus partes la Rendición de Cuentas Anual de la Municipalidad de la Ciudad de Oberá, correspondiente al Ejercicio del año 2005.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 27 de junio de 2006.- 

ORDENANZA  Nº 019/2006.- 

REF: Autoriza aceptación cesión de derechos y acciones libro Reseña Histórica de Oberá.
Visto: El libro Reseña Histórica de Oberá y su actualización.

Y CONSIDERANDO:

QUE: el doctor Enrique Gualdoni Vigo, reconocido escritor de nuestro medio ha realizado una actualización y ampliación del libro Reseña Histórica de Oberá.

QUE: el mencionado autor ha decidido ceder los derechos y acciones de esta obra a la Municipalidad de Oberá.

QUE: este Cuerpo considera oportuno autorizar al Ejecutivo Municipal a aceptar la cesión propuesta y en un todo de acuerdo al ordenamiento legal vigente.
QUE: resulta oportuno considerar la donación de ejemplares del libro a los fines de su comercialización por parte de la Biblioteca Popular Domingo Faustino Sarmiento de nuestra ciudad.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a aceptar la cesión de los derechos y acciones del libro Reseña Histórica de Oberá con sus ampliaciones, del autor doctor Enrique Gualdoni Vigo DNI 5.912.800.
Artículo 2º: La correspondiente escritura y demás gastos que pudieran surgir, quedarán a exclusivo cargo del Departamento Ejecutivo Municipal.
Artículo 3º: Autorizar al Departamento Ejecutivo a donar a la Biblioteca Popular Domingo Faustino Sarmiento, ejemplares del libro Reseña Histórica de Oberá, en la cantidad que estime corresponder y a los fines que estime conveniente la donataria.
Artículo 4º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 04 de julio de 2006.- 

ORDENANZA  Nº 020/2006.- 

REF: Nomina la calle Nº 604 con el nombre de Ricardo Machado.
Visto: la solicitud del grupo Amigos de lo Nuestro parara nominar calle.

Y CONSIDERANDO:

QUE: el grupo Amigos de lo Nuestro solicitan se nomine una calle de nuestra ciudad con el nombre del desaparecido músico Ricardo Machado.

QUE: este exponente del arte regional llevó su canto y su música a distintos escenarios de nuestra provincia y del país siendo un digno representante de su tierra colorada.
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QUE: cabe destacar que también sobresalió en su paso por la Policía de Misiones donde fue escolta de la Bandera Provincial.
QUE: Amigos de lo Nuestro está representando por un grupo de personas que buscan valorizar nuestro acervo cultural y a los artistas que generan esta riqueza y en esta oportunidad desean rendirle un homenaje a este músico, en el marco del 4º Festival del Chamamé que se realizará el próximo 5 de agosto.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Nominar RICARDO MACHADO a la calle que según Catastro Municipal figura con Código Nº 604.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Catalina Lidia Cisak
 Secretario HCD                                                                                      Vicepresidente HCD
Oberá, 12 de julio de 2006.- 

ORDENANZA  Nº 021/2006.- 

REF: Autoriza donación de inmuebles a beneficiarios Plan Ayuda Mutua, Lombardi II.
Visto: Las viviendas del Barrio Lombardi II, Plan de Ayua Mutua – PAM.

Y CONSIDERANDO:

QUE: vecinos del Barrio Lombardi II solicitan la donación de los terrenos propiedad de la Municipalidad de Oberá donde han construido sus viviendas en el marco del Plan de Ayuda Mutua PAM.

QUE: lo pretendido es un largo y reiterado reclamo de los poseedores de los predios, quienes desean regularizar su situación dominial y convertirse en reales y efectivos contribuyentes del municipio.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Autorizar al Departamento Ejecutivo a donar las parcelas que surjan del Plano de Mensura Particular con fraccionamiento Nº 34.555 de fecha 10 de junio de 1998 a favor de quienes resulten poseedores de las parcelas correspondientes según Catastro a la Sección 10, Mz. 109 y 110, de acuerdo al plano que forma parte de la presente.
Artículo 2º: Los impuestos y tasas de los últimos cinco años, más los gastos emergentes de la escrituración de los lotes referidos en el Artículo 1º de la presente Ordenanza quedarán a exclusivo cargo de los donatarios.
Artículo 3º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra
 Secretario HCD                                                                                        Presidente HCD
Oberá, 12 de julio de 2006.- 

ORDENANZA  Nº 022/2006.- 

REF: Aprueba contrato de comodato para instalación de sala extractora de miel y autoriza gastos de mano de obra.
Visto: La construcción de sala extractora de miel.

Y CONSIDERANDO:

QUE: el Ejecutivo Municipal eleva nuevo contrato de comodato y/o uso gratuito firmado ad-referéndum de este Concejo Deliberante a través del cual el señor Carlos Luís Ortt y la señora Amalia Inés Radovenchich ceden un inmueble a la Municipalidad de Oberá destinado a la instalación y funcionamiento de una sala de extracción de miel por la Asociación de Productores Avícolas de Oberá.
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QUE: mediante Resolución 19/06 este Cuerpo ha aprobado un instrumento similar, en el cual el Comodato se extendía por un lapso de cuatro años.

QUE: el nuevo contrato de Comodato suscripto contempla un plazo de veinte años, en virtud de la envergadura del emprendimiento.
QUE: asimismo el Ejecutivo Municipal solicita la autorización correspondiente para las erogaciones de trabajos de mano de obra que deba llevar a cabo para la construcción de la sala de extracción de miel.
QUE: tratándose de un emprendimiento productivo de importancia que se suma al desarrollo económico de nuestra zona, resulta pertinente su aprobación.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Dejar sin efecto el Contrato de Comodato de uso gratuito suscripto por la Municipalidad de Oberá con el señor Carlos Luís Ortt y la señora Amalia Inés Radovancich, de fecha 01 de marzo de 2006 aprobado por Resolución Nº 019/06 del HCD de Oberá.
Artículo 2º: Aprobar en todas sus partes del contrato de comodato de uso gratuito suscripto por la Municipalidad de Oberá con el señor Carlos Luís Ortt y la señora Amalia Inés Radovancich de fecha, suscripto Ad-Referéndum del HCD a través del cual los comodantes ceden un inmueble destinado a la instalación y funcionamiento de una sala de extracción de miel por parte de la Asociación de Productores Avícolas de Oberá. Se adjunta a la presente copia de comodato aprobado.
Artículo 3º: Autorizar al Departamento Ejecutivo a efectuar gastos de mano de obra para la construcción de la sala de extracción de miel, hasta la suma de $32.000,00 pudiendo para ello realizar las modificaciones que resulten necesarias al Presupuesto de Gastos vigentes de la Municipalidad de Oberá.
Artículo 4º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                        Presidente HCD
Oberá, 08 de agosto de 2006.- 

ORDENANZA  Nº 023/2006.- 

REF: Nomina la calle Código Nº 321 como “La Habana”.
Visto: La falta de nominación de la calle Código 321.

Y CONSIDERANDO:

QUE: se pretende nominar todas aquellas arterias que se encuentran dispersas por la ciudad y que actualmente se las ubica mediante un código asignado por el municipio.

QUE: es imprescindible que todas las calles de nuestra ciudad se encuentren nominadas ya que la falta de identificación produce trastornos a la comunidad, complicándole el acceso al barrio a los distintos servicios, como correo, remises, ambulancias, etc.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Nominar a la calle identificada como Código Nº 321 con el nombre LA HABANA.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                        Presidente HCD
Oberá, 22 de agosto de 2006.- 

ORDENANZA  Nº 024/2006.- 

REF: Desafecta del uso público y afecta al uso privado porción de espacio verde.
Visto: la solicitud del Departamento Ejecutivo.
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Y CONSIDERANDO:

QUE: el Departamento Ejecutivo Municipal eleva solicitud de desafectación del uso público y afectación al uso privado de un terreno ubicado en el Barrio San Miguel de nuestra ciudad a efectos de que en el mismo se instale y funcione una estacón elevadora de líquidos cloacales.
QUE: la concreción de la obra, requiere de la instalación en el terreno de dos bombas de succión para que de esta manera funcione la estación de bombeo de los líquidos cloacales, de acuerdo a la necesidad que se presente en el barrio de contar con este indispensable servicio básico de desagüe, según el cronograma de obras de transformación barrial a concretarse en relación al proyecto Promeba.
QUE: la porción de inmueble, actualmente determinado como espacio verde, será desafectado y destinado exclusivamente a la instalación de la misma, siendo ello prioritario y de extrema necesidad a efectos de cumplir con los objetivos previstos por el Promeba.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Desafectar del uso público y afectar al uso privado municipal una porción del inmueble correspondiente al espacio verde determinado según Plano de Mensura Nº 40043/04 y según Título como Lote Agrícola 51/77, Lote 73 y Catastro como Sección 06, Parcela 44 “C”, consistente en un rectángulo de diez metros por doce metros de dimensión con una superficie de 120 m2 de acuerdo al plano que se adjunta a la presente afectándose dicha parte a la estación de bombeo de líquidos cloacales y la otra a espacio verde.
Artículo 2º: Autorizar al Departamento Ejecutivo a realizar la mensura de subdivisión correspondiente a la porción del terreno que será desafectado del uso público y afectado al uso privado.
Artículo 3º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                        Presidente HCD
Oberá, 22 de agosto de 2006.- 

ORDENANZA  Nº 025/2006.- 

REF: Nomina la calle Código Nº 758 como “Yerbal Viejo Norte”.
Visto: La falta de nominación de la calle Código 758.

Y CONSIDERANDO:

QUE: se pretende nominar todas aquellas arterias que se encuentran dispersas por la ciudad y que actualmente se las ubica mediante un código asignado por el municipio.

QUE: es imprescindible que todas las calles de nuestra ciudad se encuentren nominadas ya que la falta de identificación produce trastornos a la comunidad, complicándole el acceso al barrio a los distintos servicios, como correo, remises, ambulancias, etc.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Nominar a la calle identificada como Código Nº 758 con el nombre Yerbal Viejo Norte.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                        Presidente HCD
Oberá, 31 de agosto de 2006.- 

ORDENANZA  Nº 026/2006.- 

REF: Modifica la Ordenanza Nº 032/1997.
Visto: La Ordenanza Nº 032/97.
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Y CONSIDERANDO:

QUE: dicha norma establece los horarios y sanciones para la venta de bebidas alcohólicas en el municipio.
QUE: el Artículo 5º establece que quedan exceptuados de lo dispuesto en la mencionada Ordenanza los días 24 y 31 diciembre.
QUE: también es necesario considerar y establecer una excepción respecto a este tema para los días en que se desarrolle la Fiesta Nacional del Inmigrante, valorando que es un evento caro a los sentimientos de nuestra comunidad y que se desarrolla en forma anual.

QUE: hay que destacar la existencia de numerosas bebidas típicas de alta graduación alcohólica que forman parte de las distintas colectividades representadas en esta fiesta.
QUE: a efectos de evitar cualquier inconveniente que pueda surgir en el marco de esta fiesta es que se hace necesario legislar al respecto.

QUE: la Federación de Colectividades a través de sus recientes disposiciones ya ha establecido excepciones al expendio y consumo de alcohol dentro del predio del Parque para los días en que se desarrolla la noche de la juventud y la noche de los estudiantes.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Incorporase como Artículo 6º de la Ordenanza Nº 032/1997 el que quedará redactado de la siguiente manera:
Artículo 6º: Autorizase el expendio de bebidas alcohólicas de cualquier tipo y graduación, durante la Fiesta Nacional del Inmigrante en el interior de cada casa típica, comprendiendo esto a su restaurante hasta el horario de cierre del predio. En el caso de los kioscos ubicados dentro del predio del Parque de las Naciones, se establece que podrán expender cualquier tipo de bebidas alcohólicas hasta las 24,00, la Noche de la Juventud y la Noche de los Estudiantes, los kioscos solo podrán expender cerveza estando prohibido el expendio de cualquier otro tipo de bebida alcohólica, esta las 02,00. En ningún caso estará permitido el expendio de bebidas alcohólicas a personas menores de 18 años de edad.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD
Oberá, 31 de agosto de 2006.- 

ORDENANZA  Nº 027/2006.- 

REF: Prohibiendo el estacionamiento de vehículos de gran porte sobre calle Chile.
Visto: El Expediente Nº 174/2006 donde el Bloque de Concejales del Frente Renovador eleva proyecto prohibiendo el estacionamiento de vehículos de gran porte sobre calle Chile.

 Y CONSIDERANDO:

QUE: que son constantes los problemas de circulación que se manifiestan sobre calle Chile motivados por el hechoque sobre dicha arteria constantemente estacional coches de gran porte (colectivos, camiones, etc.) lo que diariamente ocasiona conflictos con el tránsito.

QUE: hay que resaltar que la arteria en cuestión es muy angosta y posee doble mano de circulación lo que provoca gran congestión en la intersección de dicha calle con las Av. Italia y Misiones de nuestra Ciudad.
QUE: este Cuerpo siempre prioriza todas aquellas medidas que tiendan a solucionar el problema del tránsito vehicular en la Ciudad.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Prohibir el estacionamiento vehicular de coches de gran porte (colectivos, camiones, acoplados, etc.) sobre ambos veriles de la calle Chile de nuestra ciudad.
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Artículo 2º: Exceptuase de lo establecido en el Artículo 1º al servicio de transporte urbano de pasajeros.
Artículo 3º: El Departamento Ejecutivo arbitrará los medios necesarios para la colocación de los carteles de señalización correspondientes.
Artículo 4º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD
Oberá, 05 septiembre de 2006.- 

ORDENANZA  Nº 028/2006.- 

REF: Creando tarjeta de libre estacionamiento para promoción turística.
Visto: El proyecto presentado por el Bloque del Frente Renovador.

 Y CONSIDERANDO:

QUE: mediante la Ordenanza Nº 069/01 se establece el estacionamiento medido en el microcentro de nuestra ciudad, así como el uso obligatorio de tarjetas provistas por el municipio.

QUE: se pretende implementar un sistema de tarjetas de libre estacionamiento para promoción turística a ser distribuidas por los hoteles y residenciales de nuestro municipio a los distintos turistas que eventualmente pernocten en la ciudad.
QUE: este Cuerpo siempre ha buscado todas aquellas medidas tendientes a fomentar y favorecer el turismo en nuestra ciudad.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Disponer la creación de una Tarjeta de Libre Estacionamiento para Promoción Turística, la que será distribuida exclusivamente por los hoteles y residenciales de nuestra ciudad por dás determinados y a título oneroso.

 Artículo 2º: Las tarjetas creadas en el Artículo 1º de la presente Ordenanza serán provistas por la Municipalidad a un costo de cincuenta centavos ($0,50) cada una y tendrán una validez de tres días a partir del llenado de la misma.

Artículo 3º: La tarjeta creada le permitirá al poseedor de la misma a estacionar libremente y sin costo alguno por cualquier zona del estacionamiento medido dentro de nuestra ciudad.

Artículo 4º: En la tarjeta deberá constar el período de vigencia de la misma, fecha de inicio y de caducidad y el número de patente del vehículo.
Artículo 5º: Lo recaudado por la venta de tarjetas será destinado para la promoción y difusión turística del Municipio.
Artículo 6º: El Departamento Ejecutivo reglamentará esta Ordenanza en un plazo no mayor a 90 días.
Artículo 7º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD
Oberá, 05 septiembre de 2006.- 

ORDENANZA  Nº 029/2006.- 

REF: Modificando el Artículo 2º de la Ordenanza Nº 008/97, Reglamento de funcionamiento de lavaderos.
Visto: El proyecto presentado por el Bloque del Frente Renovador.

 Y CONSIDERANDO:

QUE: mediante la Ordenanza Nº 008/97 se reglamenta el funcionamiento de los lavaderos de automotores en nuestro municipio.
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QUE: el Artículo 2º de la mencionada Ordenanza dispone que ningún establecimiento e esta índole se puede emplazar a una distancia menor a 60 (sesenta) metros de algún curso de agua natural.
QUE: se han detectado numerosos lavaderos que no cumplen con lo dispuesto en el Artículo en cuestión, pero si poseen red cloacal frente a su comercio, lo que le permitiría decantar todos los deshechos provenientes de su actividad a la red, previo tratamiento de los mismos.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Modificar el Artículo 2º de la Ordenanza Nº 008/97 que reglamenta el funcionamiento de lavaderos en el Municipio de Oberá, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
Artículo 2º: Ningún establecimiento de esta índole podrá ser emplazado a una distancia menor a 60 (sesenta) metros de algún curso de agua natural, salvo que el mismo certifique encontrarse conectado a la red cloacal, a la cual decantará todos los deshechos de su actividad.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD
Oberá, 12 de julio de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 079/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Aprobar el pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble para el año 2007 a los siguientes contribuyentes:
Romero, Melitón y otra
Partida Municipal Nº 14016, Sec. 10; Mz. 110; Parc. 015.

Valenzuela, Juan y otra
Partida Municipal Nº 14015, Sec. 10; Mz. 110; Parc. 014

Lima, Bernardina

Partida Municipal Nº 13990, Sec. 10; Mz. 109; Parc. 007
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 12 de julio de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 080/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: No hacer lugar a la solicitud del señor Celestino Krombauer con referencia a una ayuda económica para lanzar su primer CD.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 12 de julio de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 081/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 212/06, Bloque Concejales Partido Justicialista, Proyecto Comunicación solicitando pasaje a Buenos Aires para una vecina.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                              Presidente
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Oberá, 12 de julio de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 081/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 212/06, Bloque Concejales Partido Justicialista, Proyecto Comunicación solicitando pasaje a Buenos Aires para una vecina.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 08 de agosto de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 101/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Establecer visitas del HCD a establecimientos educativos del nivel Polimodal y de Adultos de Oberá, consensuadas previamente con la institución escolar a ser visitada.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 08 de agosto de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 102/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: No hacer lugar a lo peticionado por el señor Gabriel Alejandro Prieto en lo referente a una autorización provisoria para conducir remises hasta cumplir la mayoría de edad.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 08 de agosto de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 103/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Otorgar una ayuda económica al Colegio Amadeo Bonpland por la suma de $200,00 destinado a solventar gastos de traslado y estadía de alumnos del Primer Año “D”, Tercer Año “A” del Polimodal y docentes para la participación del IV Congreso de la Juventud a llevarse a cabo los días 14 y 15 de agosto del corriente año en la Ciudad de Posadas. Todo ello a ser imputado a la partida correspondiente al Presupuesto de Gastos del Concejo Deliberante.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 15 de agosto de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 106/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 097/06 Directora Escuela Nº 781 Villa Stemberg, solicita donación de corte de casa para cuidador de la escuela.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                              Presidente
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Oberá, 15 de agosto de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 107/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Autorizar al Departamento Ejecutivo a otorgar una ayuda económica por la suma de $300,00 en forma mensual y por el término de un año a la señora Blanca Haidee Viera DNI 23.748.353 destinado al tratamiento médico de las menores Leticia Tamara Fleytas DNI 38.138.749 y Cynthia Gisel Fleytas DNI 35.694.754. Todo ello con la documentada rendición de cuentas, a ser imputada de la partida correspondiente al presupuesto de gastos del Ejecutivo Municipal.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 15 de agosto de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 108/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Ratificar en todas sus partes la Resolución Nº 105/06 de fecha 11 de agosto de 2006 del Honorable Concejo Deliberante.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 22 de agosto de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 109/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 238/05 Bloque Concejales Partido Justicialista, Proyecto de Comunicación s/instalación canilla pública en calle Serrano y Río Colorado.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 23 de agosto de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 110/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Autorizar al Departamento Ejecutivo, Ad-Referéndum del HCD, a otorgar una ayuda económica por la suma de $1.000,00 a la señora Clemir López DNI 18.297.774, destinada a solventar gastos de traslado a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para su hijo Diego Alejandro Da Silva, su madre y acompañante, donde el menor debe realizarse una nueva operación en el Hospital Garran.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                              Presidente
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